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C¡udad de México, a 30 de agosto de 20'18

ANTECEDENTES

Con fecha tres de noviembre de dos mil diecisiete una persona que en apego al arlículo 186

de la Ley de la Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformac¡ón Publica t rend¡ción de cuentas
de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran
cons¡derados como información confidencial, presentó denunc¡a ante este organismo,
mediante la cual hace del conocimiento los siguiente hechos: (...) la ilíc¡ta actuac¡ón por parte

de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) con respecto a la urban¡zac¡ón del
polígono geográfico ub¡cado en la Delegación Alvaro Obregón, conocido como "Bananca de
Iarango" [hechos que ocurren en el Área de Valor Ambiental con la categoría de barranca
denom¡nada "Barranca de Tarango" en la Delegación Átvaro Obregónl 1...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los

artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

presentes hech , así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio
amb¡ente y Itades para instaurar mecan¡smos, instanc¡as y
proced¡mie el cumplimiento de tales fines.
wuw.paot.org.mtuo!o
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
C¡udad de Méx¡co, 4 fracción lll, 52 ,racc¡ón l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-3537-

^ SPA-2100 relacionado con las denunc¡as ciudadanas radicadas en este organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-------------------------

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 1'1 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad
de México es cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los
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Áreas de valor Amblental en la Cludad de México.

La presente investigación versa sobre la presunta urbanizac¡ón del polígono geográf¡co que

ocupa el Área de Valor Ambiental con categoría de barranca denominada "Barranca de
Tarango" por la creación de un Sistema de Actuación por Cooperac¡ón en la Delegación
Álvaro Obregón.

Al respecto, la figura jurídica de Area de Valor Amb¡ental (AVA) existe en la Ley Ambiental de
Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, la cual en términos del artículo 5 se def¡ne como
las áreas verdes en donde los amb¡entes orig¡nales han sido mod¡f¡cados por las act¡vidades
antropogén¡cas y que requieren ser restauradas o preservadas, en func¡ón de que aún
mant¡enen ciertas características b¡ofísicas y escén¡cas, las cuales les perm¡ten contribuir a
mantener la cal¡dad amb¡entalde la C¡udad.

Asimismo, el artículo 90 b¡s de la citada Ley establece una clasificación en la ciudad para las
áreas de valor amb¡ental en dos categorías: bosques urbanos y barrancas. por otro lado, el
artículo 88 bis 1 en sus fracciones I y ll establece que el cambio de uso de suelo y la
construcción en Áreas de Valor Ambiental quedan prohibidos,

Ad¡cionalmenle, el artículo 18 de ¡a mu¡ticitada Ley, en su fracción Vll establece que:

(...) Cualqu¡er programa, proyecto o acc¡ón que se desaÍolle en la Ciudad de Méx¡co
debeá garantiat el mantenim¡ento y conservación de ta biodiveÉidad, asi como de la
continuidad e integiddd de /os ecosistemas. l. ..)

Declaralor¡a v Proorama de Mane¡o del AVA Barranca de Taranoo.

En lecha ve¡ntidós de jul¡o de dos m¡l nueve, se em¡te el Decreto por el que se declara Área
de Valor Ambiental del Distrito Federal con la categoría de Barranca a la Barranca de Tarango
con una exlens¡ón de 2,671.893.18 metros cuadrados, ub¡cada en la Delegación Álvaro
Obregón, cons¡derando que es la últ¡ma baranca del poniente del Valle de Méx¡co que se
encuentra l¡bre de urbanizac¡ón en cas¡ toda su extens¡ón, y que por su ubicación y dimensión
representa un corredor b¡ológico lundamental que liga el Des¡erto de los Leones con las
partes bajas de la cuenca, teniendo como consecuencia que grupos de la fauna silvestre
puedan tener acceso a zonas naturales con baja perturbacjón.

As¡mismo, dentro del citado acuerdo se menciona que

I ,f"ts*hffi$flÉe rango" presta ¡mpoiantes servic¡os ambientates a ta ciudad de
y l¡s¡cas y pot el bosque de encino y matoÍal xerót¡lo

irglre rcl¡cto de la vegetac¡ón or¡ginal de la zona, asi como

org.mr
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pot la presenc¡a de flora y launa rcpresentat¡vas de la cuenca de Méx¡co, y de espec¡es con
estatus de conseNac¡ón que aún alberya, según la NOM-059ECOL-200O, a pesat de
prcsentar deteiorcs ambientales pot el ¡mpacto utbano y los asentam¡entos humanos que

¡mponen la necesidad de rcstauratla y preseNada. (- -.)

Posteriormente, en lecha diez de septiembre de dos mil diez, se emite el Acuerdo por el que

se expide el Programa de Manejo del AVA "Barranca de Tarango", el cual se constituye como
un instrumento rector de planeación y regulación, que establece las actividades y lineam¡entos
bás¡cos para el manejo y conservación del AVA. Teniendo como objetivo el siguiente:

(...) Vencet los ptoblemas que enlrcnta el ecosistema de bosque nat¡vo, pincipalmente

de enc¡no y frcsno en baÍanca, que era el ecos¡stema orig¡nario en la BaÍanca de Taengo,
para así aumentat la ¡nliltruc¡ón de agua al acuí¡ero subterráneo y garunt¡zat la preseryación de
los benef¡c¡os ambientales que ofrcce la BarÍanca de Taango a los habitantes que la rcdean y
a la Ciudad. Lo anter¡ot a tavés de acciones or¡entadas a un maneio plan¡ficado, programable

e ¡ntegrul del árca, así como rcgulando las act¡v¡dades que se desaffollen en ella (...)

Asimismo, dentro del Programa de Manejo la Begla 27 y 28 del Capítulo Vl de la zonificación,

señalan que:

(...) Cualqu¡et acl¡vidad que se üetenda real¡zar en el AVA estará suieta a los usos
permitidos en su zonilicac¡ón, de acuerdo a los siguientes lineam¡entos, sin peiu¡c¡o de la

apl¡cac¡ón de los demás otdenamientos legales apl¡cables:

t,- Zona de Conservación, Recupención y Amottiguamiento: En esta mna se podrán

rcal¡zat únicamente act¡vidades que tengan por objeto detenet la degradac¡ón de los rccuÉos
naturales y establecer prccesos de rcstauac¡ón del med¡o natual. (...)

ll,- Zona de Aprovechamiento y Recuperación: Real¡zación de activ¡dades recrcativas, de
esparcimiento y de educación ambíental, de acuerdo con los l¡neam¡entos establecidos en este
Prcgrama.

En esta zona se pemit¡rá la construcc¡ón exclus¡vamente de instalac¡ones pa¡a el desaÍollo de
mon¡toreo y educación amb¡ental congruentes con los
AVA. (...)

fE RRIfO RIAL
coMx

A
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( . . .) Se pem¡l¡rá la extracción de rccu¡s'os naturales en ambas zonas cuando se trate de

la atenc¡ón a emergenc¡as ecológ¡cas, en estdcto apego a la nomat¡vidad v¡gente para cada
caso.
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En esle tenor, la Regla 68 del Capítulo X de las actividades prohib¡das establece que:

(. .) En el AVA queda prchibido:

Real¡zat actividades que alecten los ecos¡stemas o rccursos naturales del átea, de
acuedo a la Ley, este programa, las oormas o¡iciales, el Decreto que la estableció y su
Prcgruma de manejo.

Real¡zat camb¡os de uso de suelo;

Establecer cualqu¡er asentam¡ento humano o su expans¡ón teff¡tor¡al;

Real¡zat la ertncc¡ón de recu$os natuales, excepto en los casos prev¡os en los ad U
y 35 de este Prcgrama y en aquellos casos en /os que se cuente con el perm¡so

conespndiente;
lntroduci espec¡es vegetales o realiat rclorestac¡ones s¡n prev¡a autoización;
Real¡zat obras o mod¡l¡cac¡ones de la ¡ntraestuctwa existente s¡n el pemiso
coÍespond¡ente;
Atajat y/o abandonat basura o cualquiet t¡po de desecho contaminante;
Hacer excavac¡ones o extracción de rccursos nalutales s¡n el perm¡so coÍespond¡ente;
Todas aquellas activ¡dades que dañen a los rccurcos y prccesos natuales o que
contravengan el objet¡vo de la condición del AVA. (. ..)

&

I
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Decretos modil¡cator¡os

En fecha 2 de septiembre de 2011 se pubticó un decreto que excluye de los electos jurídicos
18 inmuebles conformados por un total de 26 polÍgonos del AVA "Barranca de Tarango,;
perdiendo una superficie de 768,165.86 m2 y quedando con un área total de 1,9OO,727.32 m2
correspondientes a lo considerado como Área de Valor Ambiental.

Poster¡ormente, en fecha 5 de octubre de 20'12, se publ¡có una dec¡aratoria que deroga el
decreto del AVA "Barranca de Tarango", en donde se ind¡ca que se excluyen 5 inmuebles
integrados por 15 polígonos del AVA "Barranca Tarango", en este caso el Área de Valor
Amb¡ental perdió un superf¡c¡e de 42'1,776.0O m2; quedando con una supel¡cie total de
1,48'1,951.26 m'?.

F¡nalmente, en fecha 13 de diciembre de 2013 se em¡te una nueva declaratoria modif¡catoria,
en donde se excluyen del AVA'Barranca de Tarango" un total de I inmuebles conformados
por 11 polígonos, mismos que ya habían sido derogados en el decreto de fecha 5 octubre de
20'12, por lo que se integran nuevamente 4 poligonos al AVA "Barranca de Tarango"
quedando con una supelic¡e total de 1, 692,657.25 m2.

Lev de Oesarrollo Urbano del D¡strito Fede¡al

La Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal contempla en sus artículos 77 y 78 que la
Administración Públ¡ca promoverá y apoyaé equitativamente la participación social y pr¡vada

en los proyectos estratégicos urbanos. Para los cuales, se podrán adoptar sistemas de
actuación social, pr¡vada o por cooperac¡ón en polígonos de actuac¡ón, los que serán
autorizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, misma que

coordinará y establecerá las
PR

formas de coooeración oara
OC U RA OU RIA

a concertación de acciones.

AMB IENfAL Y OEL

Declaratoria de AVA 2,671,893.18 100.¿

Primer Modil¡catorio 1,*3727.32

Segundo Modificatorio 1,481,95'1.26 55"/"

1 ,692,657.25

Año

2m9

2011

2012

2013

Superlicie dol Porcerúlc raspecto dc la suportlcb
avAf# lnlc¡8ldcl AvADocumento
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En este sent¡do, en el artículo 144 del Beglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del O¡strito

Federal señala lo sigu¡ente:

A su vez, el artículo '147 del citado ordenamiento contempla lo s¡guiente:

Sistema de Actuación oor Coooerac¡ón (SACI Alvaro Obreoón.

En fecha treinta de ¡unio de dos mil diecis¡ete el Jefe de Gobierno de la C¡udad de lvléxico
emitió el Acuerdo mediante el cual se autoriza la partic¡pación de la Administración Pública de
la C¡udad de México en el SAC de la zona en la Delegación Álvaro Obregón y se dan a
conocer los ¡¡neamientos generales para el desarrollo urbano sostenible del área, con la
finalidad de lograr los objet¡vos urbanos y sociales siguientes:

PAOT

As¡mismo, en el l¡neamiento Segundo del Acuerdo de referenc¡a se señala que:

(...) En términos del ai¡culo 114 del Reglamento de la Ley de Desatollo Ubano det
D¡stt¡to Federal, el Sistema de Actuac¡ón pot Coopeac¡ón tendá como ámb¡to de apl¡cac¡ón el
a polieonal es de aprcximaümente 268.81 heclárcas (.. ), ÉRocURADuñIA

AMBIET¿fAL Y OEL
OROE¡IAMIEiTTO

TE R RIIORIA L
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(...) Et establecim¡ento de s¡stemas de actuac¡ón tenÜá pot obieto atl¡cular la acc¡ón de

los sectoes públ¡co, soc¡al y üivado para la rcalización de proyectos urbanos y obras. Los

sistemas de actuac¡ón podrán ser pivados, s@¡ales y por cooperación, pud¡éndose llevar a
cabo en un ámb¡to de apl¡cac¡ón o en un pol¡gono de actuac¡ón. La autoidad competente podrá
prcmover estos s¡stemas de actuacbn para cumpli con los obietivos y polít¡cas de los
Pogramas. (...)

(...) La Secrctaia estableceá, pot s¡ o a pet¡c¡ón de los ptop¡etaios, sistemas de
actuac¡ón por cooperuc¡ón, en proyectos que generen beneficios directos al entono urbano.
Para tal etecto, podrá celeü conven¡os de conceiac¡ón con otas dependenc¡as de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública y los ptop¡etar¡os de los ¡nmuebles, en los que se del¡nan las
obligaciones de los part¡culares y las acciones de la Adm¡n¡st@c¡ón Pública, así como el dest¡no
de las apodaciones y recuÉos de los pañic¡pantes, en téminos de lo que establezca la
leg¡slación apl¡cable. (... )

a. Áreas verdes
b. Desarrollo social
c. lnfraestructura
d. Equ¡pamiento
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En cuanto a la ejecución del SAC, se establece en e¡ lineamiento Cuarto del citado Acuerdo
que la Administración Pública de la Ciudad de México deberá cumplir con los sigu¡entes
objetivos:

a) Garant¡zar la conslitucon y ejecuc¡ón del S¡stena ate Actuación W Cooperación paa et
desa¡tullo ordenado, Ítejoram¡ento y consolialación sostanible del árca, del cual ÍorÍta parte
Íundañental k const¡tuc¡ón de un patque público, de acuerclo a los linéañ¡entos que oslablezca la
Secrcta¡ía de Desanollo Ubano y V¡vbnda;

b) Otorgar a los paft¡cularcs que se adhiéñn al S¡stema de Acluac¡ón pot Cooperac@n, las fac¡\¡dades

adm¡n¡stral¡vas para la trañitac¡ón de l¡cencias, pémisos, autoÍizac¡ones y en general, para cualquier
témite que se requ¡erc y se rcal¡ce ante la Adñin¡stación Pública de la Ciudad de Méx¡co, de acuerdo a
los lineañ¡enlos específicos qué la p@p¡a Secrctaria de Desafiollo Ubano y Vivienda.

c) Reoienlar el üoc¡ñiento y el clesatrollo ubano de la zona que coñprcncletá el S¡slema de Actuación
pot Coopeaclón y sus aliealedorcs;

d) Mejorar la calidad de v¡da de los rcs¡dentes y luturos habitantes de la zona que comüenderá el
S¡stena de Actuac¡ón pq Coopeac¡ón, a tñvés clel mehrcmiento y rolotzañiento de la

inlraest¡uctuÍa y espacbs públ¡cos, enfocada a su rcut¡l¡zación sostenibl,e para el ñanten¡miento y
operac¡ón del parque público qu6 se desa¡rolle;

e) Los desatollos ¡nrnobil¡arios que se ubiquen en la zona, débetáñ apegaÉe a la nomativ¡dad vigente y
a los lineañ¡entos clel S¡stema de Actuación pq Coo@éción, además de cont buh a k construcción,

cqlsol¡dación y dtanlen¡rn¡enlo del parque públlco:

f) Aüovechar y potencar el patirnon¡o de la C¡udad de Méx¡co:

g) Real¡zd prcyeclos y ob@s tend¡entés a reolden el espacio ptiblico. incluyenclo v¡altdades, a
patt¡r de un ñodelo ¡ncluyeñte y equitativo pata todos los aclorcs ¡nvolw¡ados en el áñb¡to cle

apl¡cac¡ón del S¡stoña de Actuación por Coopeac¡ón;

h) Realizat proyectos que conttibuyan y coñplenenlen la creación y luncionañiento del patque púb\¡co,

la ¡nÍeestruclura, soN¡cios y el equ¡pañiento conplementaio del misñlo;

PBOCURADUNIA AMBIENTAL
Y DEL ORDENAMIENÍO
TERRÍTORIAL OE LA COMX

¡) Eslablecer e implementar liñeamientos especif¡cos de diseño urbano, ordenarntento del espac¡o
público, áreas l¡brcs, árcas verdes, banquetas, cruceros, mob¡lia o ufuano, ilun¡nación exterior y
demás componentes ubanos que ¡nc¡dah en el
uso, usul¡uclo y disírute colectivo del área; y

Subprocuraduría Ambientat, de Protecctón
Y Blenestar a 106 Anlmales

san¡taia. dé eno¡g@ y coñunicac¡on, en el añbilo de aplitac¡ón del Sistena de Acluación pot
P;ROC.URAOURIA

AMBIENTAL Y DEL
OROEIIAMIEiITO

T€RRITORIAL
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j) Proyectat y ejeculat obas cle rclotzam¡ento de inkaestruclura básica en ñateia h¡dráulica,
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Proorama Deleoacional de Oesárrollo Urbano de Ávaro Obreoón

De acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón vigente, el

AVA Barranca Tarango presenta una zonificacrón correspondiente a "Áreas Verdes" (AV), las

cuales en el m¡smo documento se definen como:

(.-.)aquetlas áreas verdes de valor amb¡ental que por sus caracterísl¡cas naturales son

impoftantes no solamente paru la Delegac¡ón s¡no para la Ciudad en su conjunto, pot lo que

se plantea su recupercc¡ón y conseNac¡ón. (...)

í:)¡-óeMú''..
I^l¡óÉ6 li

Al respecto, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que esta
Procuraduría mediante ofic¡o PAOT-os-300/200-2513-2018 sol¡c¡tó a la Dirección General de
Bosques Urbanos y Educación Ambiental (DGBUEA) de la Secretaría de Med¡o Amb¡ente de
la C¡udad de l/éxico (SEOElvlA) informara a esta Entidad si contaba antecedentes referentes
a la implementación de un S¡stema de Actuación por Cooperac¡ón sobre el actual polígono del
Area de Valor Ambiental denominada "Barranca de Tarango"; asi como, la op¡nión em¡tida por

esa General para la constituc¡ón del instrumento de planeación de referencia, toda

hffiáYÍ$W§S" Área de Vator Ambientat que se encuentra bajo su

Á
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(....) conÍome a la ¡nlonnación prcporc¡onada pot la Diecc¡ón de Manejo y Regulación de
Arcas Verdes Uñanas, adscita a esta Dirccción General, se comunica que esta unidad
Administativa no pa¡t¡c¡ñ n¡ emitió op¡n¡ón sobre la constituc¡ón del instrumento de planeac¡ón
reler¡do.

¡,'lo obstante lo anter¡or y pot tata$e de un asunto de la competencia de la que suscibe, se
comun¡ca que a tevés del oficio SEDEMA/TMG/584/2O17 de lecha U de sept¡embrc del año
2017, s¡gnado por la Mtn. Tanya Mi¡llet García, Secretaia del Medio Ambiente, se le him
rcletenc¡a en el numeral lV de dhho of¡c¡o al Titular de la Secrctaría de Desaíollo Uñano y
V¡v¡enda, lo que a la lete dice:

lV. Hacemos rclerenc¡a al Acuerdo por el que se autor¡za la paft¡c¡pación de la

Admin¡stación Públ¡ca de la C¡udad de Méx¡co en el S¡stema de Actuación pot
Cooperac¡ón de la Zona de la Delegacon Alvarc Obrcgon en la Gaceta Olic¡at del 30 de
jun¡o del 2017, dejando constanc¡a a través del presente ¡nstrumento que se debetá
cons¡deat en su totat¡dad et Árca de Vator Ambientat, asi como el uso de sueto
respect¡vo, s¡emprc observando la potecc¡ón y b¡enestat ambiental.

Asimismo, se c¡taron en el ofic¡o en comento d¡vercas obseruac¡ones rclacionadas con el
conten¡do y alcances del DE)RET) PoR EL OIJE SE DECLARA "ÁREA DE VALOR

AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL', CON LA CATEGORIA DE BABRANCA, A LA

BARRANCA DE TARANGO', publicado en la Gaceta Oficial del Distr¡to Federcl el 22 de iulio de

2009 y así como sus diversos Decrctos Mod¡Íicatoios. ( .. .)

Cabe señalar que en el oficio signado por la titular de la Secretaría del Medio Amb¡ente de

esta Ciudad se desprende lo siguiente:

(...) F¡nalmente es ¡mpoñante señalar que la implementación del Acuerdo donde consta el
Sistema de Actuación Nr Cooperuc¡ón de ta Zona de ]a Delegac¡on Átvarc Obrcgón publ¡cado

en Gaceta del SO de junp de 2017 deberá @spetar et Arca de valot Amb¡entaly elÁrca vede
que legalmente cont¡nua con d¡cha prctección (...)

Bajo esta tesitura, con fundamento en el ArtÍculo 5 fracc¡ones xxvll y XxlX de la Ley

Orgánica de esta Entidad, esta Procuraduría emitió el Reporte Técnico número SPA-
DEDPPA-ESPA-02-2018 denominado "Anál¡s¡s para determ¡nar la zoniÍicación del Área de
Valor A {eruw;pP{ base en los ¡nslrumentos de Planeac¡ón Apl¡cables ",
teniendo obitlllelG¡¡, 
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admin¡strac¡ón. En respuesta, en med¡ante oficio SEDEMA/DGBUEA,/ OOO484 /2018 dicha
Dirección menc¡ona lo siguiente:
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Auinta: El 2 de sept¡embre de 2011 se publicó un decrcto que excluye de los electos jutíd¡cos
18 inmuebles del AVA Taango; petdiendo una superÍicie de 768,165.86 m'?, quedando con un
árca total de 1, 903,727.32 ¡rf (1 .o3 ha) correspond¡entes a lo consideado cqno Area de
Valot Ambiental.

Sexta: El 5 de octubre de 2012, se publico otra declaatoia que dercga el decrcto del Area de
Valor Amb¡ental "BaÍanca de Tarango", en donde se ident¡Í¡có que se excluyen 5 ¡nmuebles del
AVA "BaÍancg farango', aprcctando que el Arca de Valot Amb¡ental petdió un supedÉe de
421,776.0G nf: quedando con una supeiicie total de 1.481,951.26 nf pan este año.
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Séptirna: Conlorme a la declantoia modil¡cator¡a de fecha 13 de d¡c¡embrc de 2013, se
¡dent¡f¡có que los I ¡nmuebles exclu¡dos ya habían s¡do derogados en el decrcto de Íecha 5
oclubre de 2012, con base ef, eslo se calculó que la supei¡cie de AVA "BaÍanca Tarango"
coresponde a 1, 692,657.25 (169.26) en el año 2013; es decir se excluye una supei¡cie menor
que la deogada en 2012.

Octava: La desincorporación de prcdios a tavés de los decretos del 201 1 , 201 2 y 201 3, hacen
que la supei¡g¡e oiginal del AVA, se haya rcducido en un 37"/", ya que paso de tener 2,
671,893.18 Íf (267.18 ha) a 1. 692,657.25 y aunado a esto dentrc del AVA se tiene
contemdado la rcal¡zación de un Sistema de Acluación pt C@peruc¡ón, cuya pol¡gonal es de
aproximadamente 268.81 Hectáreas;

x

APágina 10 dé 12

TERRIf
Med€llln 2m, Cuário, Cd. Rorná Norts. Ciudád de México,06700

Tér.52 65 07 80 Exrs. 12011 y 12400

Fr l iNV-P/o1 rev. 0

No. Fol¡o: PAOT-O+300/200-6257 -2018

Barranca de Tarango, conlorme a los instrumenlos normativos aplicables; as¡mismo,

¡dentificar las act¡vidades y usos permitidos dentro del AVA y compararlos con los planteados

dentro del SAC en la Delegación Álvaro ObregÓn. Dentro del reler¡do anál¡sis se desprenden

las siguientes:

(...) Pñnara: Conlorme al Pogruma Detegac¡onat de Desarrctto lJrbano de Atvarc Obrcgón
1W7 (el cuat ya no está v¡gente) el AVA Taango presentaba trcs zoniÍicaciones, las cuales
conesponden a Espac¡os Ab¡ertos (EA), Hab¡tac¡onal con 5 n¡veles y sOV" de área l¡brc (H/5/30)
y Árcas verdas de vatot Amb¡ental.

Segunda: De acueÍdo at P¡ogntna Detegac¡onal de Desarrcllo LJbano de Átvarc Obrcgón
2011 (Vigente), et Arca de Valor Amb¡ental "BaÍanca Tarango" presenta úna zonif¡cac¡ón
conespond¡ente a "Arcas verdes" (AV).

lerceru: El 22 de jutio det año 2OOg se declaa como Arca de valot Ambiental det Distr¡to
Federcl con ld categoría de "Barranca", la supeiice denominada "Barranca de Tarango" con
una extens¡ón de 2, 671,893.18 n' (267.18 ha) ubicada en la delegac¡ón Alvarc oüegón.

Cuarta: A 10 de septiembre det 2O1O: se publicó et Prognma de Manejo del Árca de Vatot
Amb¡ental "Bananca Tarango" el cual establece, hs act¡vidades y lineam¡entos bás¡cos para el
mane¡o y conseryac¡ón del Arca de Valo¡ Amb¡ental: s¡n enbargo no es pos¡ble ub¡car
espac¡almente las zonif¡caciones de usos proh¡üdos y permitidos dentrc del AVA.



PROCURADURIA AMBIENTAL
Y OEL ORDENAMIENTO
TERR|ÍON|AL DE LA COMX

Subprocuraduríd Ambiental, de Protección
Y Bienestar a los Animales

PAOT Expediente: PAOT-2o1 7-3537-5PA-21 00

No. Folio: PAOT-05-300/200-6257 -2018

mayoría, con los vétt¡ces de la prime@ poligonal declatada como AVA en 2009, a excepc¡ón de
que el SAC abarca una suped¡c¡e mayor en la pane oeste de Ia Bananca Taango; se pudo
aprcc¡at que la dilercnc¡a de árca entre la pol¡gonal del SAC y el AVA, coÍesponde a 1.63
hectárcas es dect 16300.00 ñ
Decima: Los pr¡nc¡pales objetivos del SAC de tenet espac¡os paru Areas verdes, Desaffollo
soc¡al, lnÍrcestructuÍa, Equipamiento, SeN¡cios, Espac¡o públ¡co, Cultua, y V¡vienda, a
excepc¡ón de los espac¡os vedes cons¡deados, se contraponen con los objet¡vos de
conservación de los ecos¡stemas prcsentes en el AVA. ( ..)

Con base en lo antes expuesto, se concluye que el Sistema de Actuac¡ón por Cooperación en
la Delegación Álvaro Obregón debe estar acorde a la vocación de la zona en la que se
pretende desarrol¡ar; es decir, los proyectos que se lleguen a desarrollar a través de esta
f¡gura no podrán contemplar actividades y usos que se encuentren en contravención a lo
establec¡do en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, a la
Declaratoria y al PIan de Manejo delAVA "Barranca de Tarango".

Por lo anles señalando, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males para el caso que nos
ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denunc¡a c¡udadana ba¡o el
número de exped¡ente c¡tado al rubro, con fundamenlo en el artículo 27 fracción lll de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

El objetivo del AVA'Barranca de Tarango", es proteger y conservar elementos de
biodivers¡dad tales como la flora, la fauna y sus caracterÍsticas hidrológicas y conservar
los elementos naturales, tend¡endo que las activ¡dades que se desarrollen dentro de
ésta tengan como fin la conservación de ecos¡stemas, la restauración ecológica, el

mantenimiento de áreas verdes y la generac¡ón de servic¡os ambientales. En este

sentido, en el Programa Delegac¡on de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón se

contempla que los usos para servicios y habitacional se encuentran proh¡b¡dos al

interior del AVA.

Los predios des¡ncorporados del Area de Valor Ambiental 'Barranca Tarango", a través
de los decretos mod¡ficator¡os de los años 20'11,2012 y 2013, mantienen el uso de
suelo de'Areas Verdes" de acuerdo al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano
de Álvaro Obregón 2011 (Vigente).

Los
soc

88§{rst CiFanos y sociales del SAC son áreas verdes, desarrollo
ento, servic¡os, espac¡o públ¡co, cultura y viv¡enda; s¡n

espacios verdes cons¡derados, se contraponen con losem
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obiet¡vos de conservación de los ecosistemas presentes en el decreto de creación del
Area de Valor Ambiental 'Barranca de Tarango" y en su respectivo Plan de Manejo.

En el supuesto de que algún proyeclo prelenda adher¡rse al SAC Átuaro Obregón, este

se tendrá que desarrollar dentro de los ¡ineamientos y actividades permitidas que

señala el Plan de Manejo del AVA "Barranca de Tarango", así como respetar los usos
de suelo permitidos para una zonif¡cación de 'Areas Verdes", señalados en e¡

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los
proced¡m¡entos que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aftículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Pr@uraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Dirección
General de Bosque Urbanos y Educación Ambiental de la SecretarÍa del Medio Ambiente y a
la Dirección General de Oesarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

rül

p.' Llc, MiglEl ÁEd C.nc¡no Agulbr.' Pocur¿dor Ambis$d y del Or@r¡ami€.no Te.rliotul de la CDMX Para s conocimi€nio

Páqtna12 de 12

Medellín 202, Cuado, Col. Rorna Norc, Ciudad dé México, 06700
Tsl- 52 65 07 80 Ens. 12011 y 12400

F-j1 INV_P/o1 .sv. 0

PBOCURADURiA AMBIENTAL
Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CDMX

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co.----


